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En la Ciudad de Susufinal Provncia de Sucumbios 
República det Ecuador a, siete de febrero de! año dos 
mil discwoho, ante mu DOCTOR PATRICIO: TAPIA 
CARPIO Ntorlo. Primero de este: Cantón, comparece 

"por una parte en calidad de CEDENTE la señora: 
Pop gauena ELIZABETH CARABALI MENDOZA, con cédula. 

$e 

le ctudtaronía Mame. dos, uno, cer ven es, 
Zarco, cinco, uno, sita, quien cito (210095517-74 
'Ezcuatoriana de: nacionalidad. mayer. de edad, de 
estado cil. soltera, de ocupación - quehaceres 
'dombsticos, domieñiada en esto Cantón Spushujinas, 
en representación de los. menores SILVA CARARBALI 
GERARD JOSUE y SILVA. CARABALI JOSTIN JAIR, 
modiente Autorización Judiaal, otorgada por el Juez 
de la Unidad Judicial Mullicomiente con Sede en el 
Camión Shushufindi Provincia. de Sucumbios, el 
úvemsirós de octubre del ano dos mu diecisieo: y por 

ctra parte en culidad de CESIONARIO el señor 
MAURICIO LUIS ZAPATA -ZEA, con códula de 
eludadania palmera: cero, sete, cero, tn, tres, vero 
hueve, cuatro, cinco, cuion ds dp 
Ecuatoriano de. nacionalidad, mayor de 

Srz   



 



 



 



 



Y requisitos requeridos por ley, me presertaron sus 

2 cedulas de ciudadanía, letda que les fue a los 
3 otargantes de principlo a fincen voz atía lo aprueban y 
4 se ratifican en sac total conterido y la dejan elevada a 
3 Escritura Pública firran comnigo en unidad de acto, 
$ quedando incorporado en el protocolo dr esta Notaria 

de todo cuanto doy fa.- 

O
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mA E CARA MERO TA 
or 

   
Ss otorgó ante mi DOCTOR EATRICIO TAPIA CARPIO Notario 
Primero de este Cantón Shushufindi de lá presente escrtura pública por 

lo gue comfiero PRIMERA COPIA CERTIFICADA. (2 
mistsa que seño y firno en Shashufindi a, 07 de Febrera del año des wí. 
dieciocho, portado lo cual day fe > 

A —h 

  

   
  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Z 

mono = Creado mediante ordenanza municipal RO, N*514.- 17-08-2011 

    

  

  

2 REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
SHUSHUFINDI PROVINCIA DE SUCUMBIOS.- CERTIFICA: que bajo el 
No. 03, folio O4vta/05/O5vta, Tomo Primero del Veinte de Enero del año 
dos mil dieciocho. Queda inscrito el Presente escritura pública de: 

Participaciones de la COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES Y 
ILES SILVAZAP CIA. LTDA. Otorgado por: SILVA ALI 
SUE, y SILVA CARABALI JOSTIN JAIR. A favor de: 

    

      
ZAPATA URICIO LUIS; y al margen de la insc m dde la 
Constituctt Compañias bajo el No. loco primo “trece de 
Agosto del año dos mil nueve. Queda en el registro correspond! nte.-    

  

Shushufindi, 20 de Fel 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD a] 

  

Prooiedac y 
¿onitucian e Compania Cararmeniones ELVAZAR CÍA 

y Presoeolirada an la Nerana Primera del cantón CUNoDOro, 
Pe o pp cda, ca nal e 
Primoro del trucu de Adomo del dor mi nuswy, mmediente la 
Rueciución de e dupwinterdene AS 
OD. QULDOSO1Z, WRTOS por 9 LA. Xavier Lecero Directos urisico 
de Companies Encergoco, Quita seintieunrra ao luva det dom ll 
Auewa. 4) En acia que la progora Corificación se la he 

  

  

una sccen a frevcinlente que nO End hagas del geciicada, LOS 
HEGLETEO MAN SIDO REVISADOS MASTA EL. truirte de Ayo cel 
des ml aiocieioe. LO CRAMIACO: 

  

En ciudad la de ciudad de Shushuñindi, Cantón Shushufindi, Provincia de Sucumbíos; a las 
19H30 minutos, del día lunes 21 de agosto del 2017, en la sala de sesiones de la COMPAÑÍA 
DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS CIVILES SILVAZAP CIA LTDA, en la sala de sesiones, que se 
encuentra ubicado en el Barrio Ocho de Enero, calle Chile y Benalcazar de la ciudad de 
Shushufindi, con la asistencia del ciento por ciento del capital social, quienes deciden celebrar 
la presente Junta, amparado en el Art. 238 de la Ley de Compañías. El Señor Mauricio Luis 
Zapata Zea, maníflesta que contamos con la asistencia de los Señores Socios, SALAO LEON 
MARTHA CECILIA, con cien participaciones de un dólar cada una; SILVA NARVAEZ JOSE 
MESIAS (HEREDEROS), con cien participaciones de un dólar cada una; ZAPATA ZEA LUIS 
MAURICIO, con doscientas participaciones de un dólar cada una; las cuales representa el 100 
% del capital suscrito de la compañía; comprobado el quórum legal, con la concurrencia de 
todo el capital social de la Compañía. Se declara legal y formalmente constituida e instalada la 
Junta, para tratar el siguiente orden del día, 

   

1. Instalación de la Junta 
2.- Lectura del Acta anterior 
3.- Tratar sobre la Cesión de participaciones 
4. Clausura 

1- INSTALACIÓN DE LA JUNTA- El Señor Mauricio Luis Zapata Zea, en calidad de Gerente de 
la Compañía, da la bienvenida a los Socios presentes quien solicita que en esta Junta General, 
se lleve de la mejor manera, de esta manera da por instalada la Junta 

2.- Lectura de la Acta Anterior.- El Señor Mauricio Luis Zapata Zea, en su calidad de Gerente de 

la COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS CIVILES SILVAZAP CIA. LTDA. Solicita que por 
medio del Secretario se de lectura la Acta Anterior, se procede a dar lectura, una vez leída la 
Acta se pone en consideración de la Junta General de Socios y aceptan sin ninguna 
enmendadura y se aprueba de forma unánime por todos los Socios presentes. 

3.- Tratar sobre Cesión de Participaciones.- Los herederos SILVA CARABALI GERARD JOSUE Y 
SILVA CARABALIJOSTIN JAIR, legalmente representados por la Señora CARABALI MENDOZA 
ELENA ELIZABETH, en calidad de madre.- toma la palabra y dice: que tiene la voluntad de 
ceder cien acciones, a favor del Señor ZAPATA ZEA MAURICIO LUIS- Para lo cual pongo en 
consideración de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. Los Socios presentes 
aprueban la propuesta y manifiestan que se proceda con la Cesión de participaciones en la 
forma que se propone, y lo aprueban de forma unánime-- 

Después de varias deliberaciones entre los socios, analizando las propuestas presentadas, la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios; RESUELVE: Uno.- Aceptar la Cesión de 
cien Participación de los herederos SILVA CARABALI GERARD JOSUE Y SILVA CARABALI 

JOSTIN JAIR, legalmente representados por la Señora CARABALI MENDOZA ELENA 
ELIZABETH, en calidad de madre, a favor del Señor ZAPATA ZEA MAURICIO LUIS.- Conforme 
a sus atribuciones contempladas en la presente acta.- 

4.- CLAUSURA- Sin haber otro punto que tratar siendo aproximadamente 
concede un receso para la elaboración del Acta respectiva. Se reinstalada lg 

 



20H45, se da lectura a la presente Acta, la misma que es aprobada y ratificada por todos los 
presentes y la firman para constancia de la misma y el Secretario que certifica. 

iio, LD. 
Sr. Luis Zapata Salao Sr. Mauricio Luis Zapata Zea 

PRESIDENTE. GERENTE 

RAZON: Certífico: que la presente es fiel copia del original del Acta de la Junta General 
Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS CIVILES SILVAZAP CIA 

LTDA. Celebrada el 21 de Agosto del 2017. CERTIFICO.- En Shushufindi, 21 de agosto del 
2017.- 

  Hito, ZÉ 
Mauricio Luis Zapata Zea 

"GERENTE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

toda: 
ho dao: 
om sota coman 

- on tga: e 
TIPODE MEDIDAS No. [IDENTIFICACIÓN | NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN. CAPITAL [CAUTELARES | 

1 2100262555 — BALAD LEON MARTHA CECILIA ECUADOR: NACIONAL. 510000 N 

2 1713059481 — BILVANARVAEZ JOSE MESÍAS. ECUADOR NACIONAL. 51000 N 

3 0701309452 — PAPATA ZEA MAURICIO LUIS ECUADOR NACIONAL: $200 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD): 

Se dia conaencia que ln presente nómina de socios ooraada po el Regis de Sociedades dela Buparmendenca e Compañias, se aocón tiendo 
lo prescrito en jos articulos 18 y 21 dela Ley de Compañías, que na extngue ni genera derechos respecto dela tularidac de 1as participaciones 

yace. dean le 1 prado ainda ¿mismo cuerpo legal respec de a omsión de pardopaciones se de: *- En elo respec del compañía sa 
inscribir la cesión y, practicada asta, se anular el carificado ción comasponcienta, extendiéndose una nuevo a favor del 

Dese lego. pda ad tado ri eri crimen, e 
la constitución como el margen de la matiz de la escrlura de constitución en el respectiva protocolo del notario”. De lo 

  

     spansabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabllidad limitada, esi como de los 
Ragistadores Mercantiles y Notarios con el ato de regar en los lbs antedichos y marginacionos respectivas formalizar la cesión de pantciaciones de 
las mismas compañías de comercio 

Entalvinud esta insitución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
yde a sao ls verieciones que sobre la propiedad dels miem puedan nount en e Aur, pues acorde co o preso en el 268 del Ley 0 

ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
os palas ser Vas E sio a 

  

FECHA DE EMISIÓN: 06/09/2017 10:58:55 

ota pa o E e be Cr o mc ruedo AA 
"wwe: supercias.gob.eciportalinformacion/verifica.php con el siguiente código de: 

9389 
ES > 

  

DJOSI2017 10:56:14 

 



  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

A SOCIEDADES ; 
...Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: morena! COMPAÑIA DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS CIVILES SLYAZAS CIA LTDA. 

  

          
¡ER 

Código: RIMRUC2017001265014    



7 Juicio No. 21332-2017-00617 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN pá ACNTÓN     

   inmediación y celeridad, en ninguna caso quedarán en indefensión; y el do 
consagrado en el Art. 76,7, en concordancia con el Art. 130.8 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, En lo principal, la señora CARABALÍ MENDOZA ELENA ELIZABETH comparece y 
solicita en Procedimiento Voluntario la Autorización para realizar la transferencia de CIEN 
ACCIONES, de la Compañía de Construcciones y Obras Civiles SILVAZAP CIA. LTDA., 
valoradas en la cantidad de USD. 100,00, que se encuentran a nombre de sus hijos menores de 

edad Jostin Jair y Gerard Josué Silva Carabalí a favor de ZAPATA ZEA MAURICIO LUIS. 
Calificada que ha sido la demanda de conformidad con lo establecido en el Art. 142 del Código 

Orgánico General de Pi se ha convocado a la Audiencia de idad con lo 
establecido en el Art. 335 del COGEP, a la que comparece el solicitante acompañado de su 
defensor técnico y las menores a fin de ser escuchados en audiencia reservada y toda vez que el 

¿ Proceso se ha sustanciado con observancia de las garantías básicas del debido proceso previstas 
por el Ar. 76 de la Constitución de la República, consigno la presente resolución conforme lo 
establecido en el Art. 89 del Código Orgánico General de Procesos y Art 130.4 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, por lo que se realizan las siguientes consideraciones: 
PRIMERO: DEL JUZGADOR QUE LA PRONUNCIA.- Juez titular de esta Unidad Judicial. 

si y ándome en 1 asumo la cia de la 

causa. Según lo establecido en los Art. 1 y 9 del Código Orgánico General de Procesos y Art. 
244 y 245 del Código Orgánico de la Función Judicial, este juzgador es competente para 

a y resolver las idas a mi consi SEGUNDO: 
IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES.- La presente causa, tramitada en Procedimiento 
Voluntario, versa sobre Autorización de Autorización para realizar la transferencia de CIEN 
ACCIONES, de la Compañía de Construcciones y Obras Civiles SILVAZAP CIA. LTDA, 

valoradas en la cantidad de USD. 100,00, que se encuentran a nombre de sus hijos menores de 
edad Jostin Jair y Gerard Josué Silva Carabalí en donde se identifica como parte procesal a: 2.1.- 
La parte actora o solicitante que responde a los nombres de CARABALI MENDOZA ELENA 
ELIZABETH; 22.- No existe parte demandada. TERCERO: ENUNCIACIÓN B 
LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS. 3.1. OBJETO DE LA DEMANDA: 

  

  

   



    

   

“el 14 de octubre del 2013, falleció su esposo y padre de los menores edad Jostin Jair y Gerard 
Josué Silva Carabalí, , quien en vida se llamó SILVA NARVAEZ JOSÉ MESIS, conforme lo 

justifica con la partida de Defunción; que en la Notaria Primera del Cantón Shushufindi se 
realizó la posesión de los bienes existentes entre la sociedad conyugal y que dentro de éstos 
bienes constan CIEN ACCIONES dentro de la Cía. De Construcciones y Obras Civiles 
SILVAZAP CIA. LTDA, y que como madre y representante legal de sus dos hijos, solicita la 
autorización para transferir éstas acciones valoradas en cien dólares, toda vez que sus hijos son 
menores de edad”. Señala cuantía y el trámite a darse a la presente causa. CUARTO.- 
EXCEPCIONES, VALIDEZ PROCESAL, PUNTOS DE DEBATE Y CONCILIACION. 
4.1- DECISIÓN SOBRE LAS EXCEPCIONES PRESENTADAS. Una vez instalada la 
audiencia, se procede a informar sobre las normas que rigen la Autorización de venta de bienes 
inmuebles de menores de edad, conforme lo determina el Art. 297 y 418 del Código Civil y 

tada la parte sobre dones, esta no ión de 
naturaleza, establecidas en el Art. 153 del COGEP, 4:2.- VALIDEZ PROCESAL. El Juzgador 

ha procedido a escuchar a las partes procesales su pronunciamiento en cuanto a la validez 
procesal, de conformidad con lo establecido en el Art. 107 del COGEP. Mediante Auto 

interloculorio, se establece que por encontrarse cumplidos los presupuestos legales establecidos 
en el Capítulo III del Título 1 del Libro EV del Código Orgánico General de Procesos y como 
no se ha omitido ninguna solemnidad sustancial que puedan interferir en el desarrollo de la 
presente causa, sc declara la validez del proceso. 4.3.- PUNTOS DE DEBATE. En base a la 
pretensión procesal y contestación a la demanda, el Juzgador propone el siguiente punto de 

debate: “Autorización para realizar la transferencia de CIEN ACCIONES, de la Compañía de 
Construcciones y Obras Civiles SILVAZAP CIA. LTDA,, valoradas en la cantidad de USD. 

100,00, que se encuentran a nombre de sus hijos menores de edad Jostin Jair y Gerard Josué 
Silva Carabalí a favor de ZAPATA ZEA MAURICIO LUIS”. Al ser debidamente consultadas 
las partes procesales, éste punto de debate sc aprueba. Esta pretensión o punto de debate entre las 
partes y que el Juzgador ha de resolver conforme a la prueba que se ha acreditado en la 
audiencia, son plenamente válidos porque se encuentran regulados en el marco del derecho civil 
ecuatoriano relativo al Procedimiento Voluntario, previsto en el Art. 334 y siguientes del Código 
Orgánico General de Procesos. 44 PROMOCION DE LA CONCILIACION. Toda vez que 

e causa no existe legitimo contradictor y por tratarse de una causa propuesta en 
nio Voluntario no se aplica la Conciliación. QUINTO: RELACION DE LOS 
PROBADOS Y RELEVANTES PARA LA RESOLUCIÓN, Según lo dispuesto 
MED de có Orelaico General de Prvcesas, es dbligación de 1a paste aciona probar 
que ha propuesto afirmativamente en la demanda y que ha negado la parte demandada



   
    

  

en su contestación. En el presente caso, la actora judicializa las p 
menores Jostin Jair y Gerard Josué Silva Carabalí, para determinar la yf 
la solicitante; partida de defunción; certificado obtenido de la página 
de Compañias, Valores y Seguros del Ecuador-Registro de Sociedad: Nk 
que el señor SILVA NARVAEZ JOSÉ MESIAS es el propietario de las adBtques en 6) 
USD. 100,00. SEXTO: MOTIVACION DE LA DECISION. 6.1.- ANÁLISIS JURÍDICO 
DEL CASO Y EXPLICACIÓN DE SU PERTINENCIA. La actora en la presente causa, 
amparado en lo que dispone el Art. 297 y 418 del Código Civil, solicita “Autorización para 
realizar la transferencia de CIEN ACCIONES, de la Compañía de Construcciones y Obras 
Civiles SILVAZAP CIA. LTDA, valoradas cn la cantidad de USD, 100,00, que se encuentran a 
nombre de sus hijos menores de edad Jostin Jair y Gerard Josué Silva Carabalí a favor de 
ZAPATA ZEA MAURICIO LUIS”, En efecto, el Art. 297 establece que “no se podrá enajenar 
ni hipotecar en caso alguno los bienes raíces del hijo, aún pertenecientes a su peculio 
profesional, sin autorización del juez, con conocimiento de causa” y el Art. 418 del mismo 
cuerpo legal dispone que “no será lícito al tutor o curador, sin previa decisión judicial, enajenar 
los bienes raíces del pupilo, ni gravarlos con hipoteca o servidumbre, ni enajenar o empeñar los 
muebles preciosos o que tengan valor de afección; ni podrá el juez autorizar esos actos, sino por 
causa de utilidad o necesidad manifiestas”; el Código Orgánico General de Procesos en el 
Capitulo III establece el Procedimiento Sumario y de conformidad a este cuerpo legal, el Art. 
334 que: “Se considerarán procedimientos con + iva de 

los juzgadores: 6.- Autorización de venta de bienes de niñas, niños y adolescentes (...)"; razón 
por la cual, una vez que se ha justificado la necesidad de vender o ceder las acciones de la 
Compañía SILVAZAP CIA. LTDA,, a favor de uno de los accionistas de la misma Compañía y 
en cumpli de las disposiciones legales, la solicitud de autorización por 
CARABALI MENDOZA ELENA ELIZABETH es pertinente en el presente caso. 62 
PRINCIPIOS LEGALES Y CONSTITUCIONALES. El Art. 130 numeral 4 del Código 
Orgánico de la Función Judicial dispone que “No habrá motivación si en la resolución no se 
enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su 
aplicación a los antecedentes de hecho. Las resoluciones o fallos que no se encuentren 
debidamente motivados serán nulos”. El Código Orgánico General de Procesos en los artículos 

89 y 90 establece cuales son los requisitos materiales y formales de la sentencia. En cuanto al 
requisito material el artículo 89 determina que toda sentencia o resolución judicial 

motivada so pena de nulidad. La motivación implica la justificación racional de la 

  

   



   

  

conducen a la valoración de las pruebas y a la aplicación del derecho. El Art. 76 letra 1) de la 
Constitución de la República, determina que las resoluciones de los poderes públicos deben ser 
motivadas, razón por la cual, se hace las siguientes reflexiones de orden jurídico: Los artículos 
75; 76; y, 82 de la Constitución de la República, consagran las garantías constitucionales del 
derecho a la tutela efectiva, al debido proceso y a la seguridad jurídica. El Art. 27 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, al referirse al Principio de la Verdad Procesal, establece “que 
las juezas y jueces, resolverán únicamente atendiendo a los elementos aportados por las partes. 
No se exigirá prueba de los hechos públicos y notorios, debiendo la jueza o juez declararlos en el 
proceso cuando los tome en cuenta para fundamentar su resolución”. En el presente caso, las 
partes han hecho uso de su legítimo derecho a la defensa, consagrado en el artículo 76.7, literales 
a) y h) de la Constitución de la República, por lo que le corresponde al juzgador valorar las 
pruebas aportadas en su conjunto y de acuerdo a las reglas de la sana crítica; considerando 
además que las pruebas deben concretarse al asunto que se litiga y a los hechos sometidos a 

juicio y que sólo hace fe la prueba debidamente actuada; es decir, aquella que se ha pedido, 
presentado y practicado de acuerdo con la ley, conforme lo disponen los artículos 158, 159, 160 
y 161 del Código Orgánico General de Procesos. Analizada la prueba en su conjunto, en sus 
aspectos de fondo y de forma y básicamente la prueba documental, observando que cumplan con 
lo previsto por el Art, 160 Ibídem y a la luz de la prueba aportada por las partes procesales, 
permiten concluir a este juzgador que la autorización solicitada por CARABALI MENDOZA 
ELENA ELIZABETH, es legal y procedente. De fojas 21 a la 22 del expediente consta el acta de 
audiencia celebrada en esta Unidad Judicial el día lunes 2 de octubre del 2017, a la que 
comparecen los testigos señores Guillin Muñoz Alfredo Leonel y Guillin Cuenca Máximo 
Heraldo, quienes dicen “que conocen a la peticionaria, que fue casada con el señor José Silva 
Narváez, que son padres de los menores Jostin Jair y Gerard Josué Silva Carabalí y que es 
necesaria la venta de las aociones dejadas en la Compañía en la que su padre era socio; 
declaraciones que constituyen prueba de lo afirmado y dadas las circunstancias de las razones de 
sus dichos constituyen a la luz de la sana crítica, suficiente prueba de lo declarado y por lo 
mismo acreditan los fundamentos de la petición. SEPTIMO: DECISIÓN SOBRE EL. 
FONDO DEL ASUNTO. Por las consideraciones expuestas el suscrito Juez de esta Unidad 
Judicial Multicompetente del cantón Shushufindi, RESUELVE conceder la autorización judicial 

realizar la venta o transferencia de CIEN ACCIONES, de la Compañía de 

jones y Obras Civiles SILVAZAP CIA, LTDA,, valoradas en la cantidad de USD, 

 



Pi se encuentran a nombre de sus hijos meñores de edad Ji      

  

   

  

Silva Carabalí a favor de ZAPATA ZEA MAURICIO LUIS y con, 

de Construcciones y Obras Civiles a favor del señor Zapata Zea Mauricio La OCTAVO: 
PROCEDENCIA DE PAGO DE INTERESES Y COSTAS. Sin costas ni honorarios que 
regular, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 12 del Código Orgánico de la Función Judicial 
y Art. 284 del Código Orgánico General de Procesos.- Actúe en la presente causa el señor 

Secretario encargado de este despacho.- N ¡CUMPLASE.-    
En Shushufindi, lunes veinte y tres de octubre del dos mil diecisiete, a partir de las dieciseis 
horas y trece minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la ACEPTAR PETICIÓN que 
antecede a: CARABALI MENDOZA ELENA ELIZABETH en la casilla No. 318 y correo 
electrónico: moretaquintana(Zhotmail.com, en el casillero electrónico No. 1704741576 del 
Dr./Ab. CARLOS RAMON MORETA QUINTANA. a: DESPACHO en su despacho. Certifico: 

  

LUIS.TATAMUES 

  

            

21332-2017-00617 

Ú 
RAZON: Siento por tal, que la Resolución que a ; 

Ejecutoriada por el mandato del Ministerio de la Ley. Sl 

octubre de 2017. Lo certifico.- 

  

    



A REPÚBLICA DEL ECUADOR Pruna 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701309452 

Nombres del ciudadano: ZAPATA ZEA MAURICIO LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento; 3 DE JULIO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ZAPATA URIARTE LEONARDO 

Nombres de la Madre: ZEAS VERA CARMEN 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2014 

Información cercada ala echa: 7 DE FEBRERO DE 2018 
EMIRGSAJECIO ROLANDO TAPIA CARPIO - SUCUNBIOS-SHUSHUFINDENT Y - SUGUMBIOS - 

«e certlicado: 189-092-06907 

189-092-08907 E ad Director General del Registro Civ, Identlicación y Cedulación 
Desammanio Huaada: 

     
  

“a nsttución o persona ante quien se presente esto coriicado deberá aka enzhipsJMiriuaLsegistrccivi.gos,ac, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral y ala LCE.



ae REPÚBLICA DEL ECUADOR Tamilicación y as Dirección General de Fegisro Chal Identicación y Cacuación , 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0701309452 

Nombre: ZAPATA ZEA MAURICIO LUIS 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camá de discapacidad es consutada de manera cirecta al Miniatario do Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acude a la fuente de información: > 

  

Información cercada ala echa: 7 DE FEBRERO DE 2018 ql, 
Emisor: PATRICIO ROLANDO TAPIA CARPIO - SUCUMBIOS-SHUSMUFINDLNT 1 - SUCUMBIOS - SHUSHUFINO! 

  

  

     

ESTE LERTACADO: 
LOS TRÁMITES PUBL) 

  

  

   



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR JA ica ceba Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2100355177 

  

Nombres del ciudadano: CARABAL! MENDOZA ELENA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ORELLANA/FCO. DE 

ORELLANA/PTO.FCO:ORELLANA/COCA 

"ey Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1981 

a) Nacionalidad: ECUATORIANA + * 

Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARABALI BONILLA DIEGO LUIS 

Nombres de la madre: MENDOZA ZAMBRANO NARCIZA DE JESUS 

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2011 

Información certcada ala fecha: 7 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor: PATRICIO ROLANDO TAPIA CARPIO - SUCUMBIOS-SHUSHUFINDINT 1 - SUCUMBIOS - SRUSAUFINDL 

     
log. Jorge Troya Fuertes 

¡General del Registro Civ, Identiicación y Cedulación 

canoa ala LOGIDAC An. <, numeral Y y ala LCE 

           JUMENTO ACREDITA QUE USTED 
EDO EN PL REFERENDUM Y 
OSULTA POPULAR 2010. 

   

  

TINACIDO SEVE PAPA TODOS a PRADOS 

 



A 

Factura: 001-004-000008972 20182104000000073 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20182104000000073 

JOSTIN JAIR SILVA Y, JOSSELYN PAMELA SILVA CASUAL 

  

  24-10-2013 
MAURICIO LUIS ZAPATA ZOE 

(070130945-2 

  

  

    
  

  

  

¡=
= 

     

  

OTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN SHUSHURINDI 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA 
DE LOS BIENES DEJADOS 
POR: JOSE MESIAS SILVA NARVAEZ 

/ A FAVOR DE: GERARD JOSUE, 
JOSTIN JAIR SILVA CARABALÍ, Y; 
JOSSELYN PAMELA SILVA CASUAL. 

Di Dos Copias 
10 - 

11 En la Ciudad de Shushufindi Provincia de Sucumbios, de la República 

a del Ecuador a, veinticuatro de octubre del año dos mil trece, ante mi 

  

b
a
 

v
e
r
a
 

n
a
s
 

    

      

lor Patricio Tapia Carpio Notario Primero de este Cantón 
14 Shushufindi comparece en calidad de peticionaria declarante por los 

echos que representa a sus dos hijos la señora: ELENA ELIZABETH 
BALI MENDOZA, con número de cédula, dos, uno, cero, cero, tres, 
cinco, uno, siete guion siete (210035517-7), Ecuatoriana de 

dnalidad, mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada en . 
Cantón Shushufindi, Provincia de Sucumbios, República de 

Suador; En la cual mediante petición rinden la declaración 

da5 ienes del causante JOSE MESIAS SILVA NARVAEZ, en la cual 

25 “manifiesta: a) En el Cantón La Joya de los Sachas, Provincia de 

24 Orellana, falleció el señor: JOSE MESIAS SILVA NARVAEZ, el once de 

25 Octubre del dos mil Trece, inscrita la defunción en el Registro Civil del 

26 Cantón Shushufindi, Provincia de Sucumbios, con el Numero de 

27 Registro D-720-000001-45 del catorce de Octubre del dos mil trece, 

28 según consta de la partida de defunción que se agrega como documento 

29 habilitante, b) En vida el causante procreo tres hijos de nombres 

30 GERARD JOSUE, JOSTIN JAIR SILVA CARABALÍ, y; JOSSELYN 

31 PAMELA SILVA CASUAL, según justifico con las pa 

32 nacimientos, quedando como únicos y universales here     
33 causante sobre los bienes y derechos sucesorios. c) En vida f 

  

 



JOSE MESIAS SILVA NARVAEZ, Dentro de los bienes y derechos en 
que se les concederá constan únicamente aquellos beneficios tales 
como: 1)- Un vehículo GRAND VITARA SZ 2.0L SP TM 4X2, Marca 
Suzuki, de Placas TBB4285, color Verde, 2).- Dos tarjetas de débito del 
BANCO NACIONAL DE FOMENTO e INTERNACIONAL, 3).- Dos cuentas 
de ahorros con saldo a su favor; Una en el Banco Nacional de Fomento 
signada con el numero 100003610-0, y; la otra cuenta en el Banco 
Internacional signado con el número 0110773875, 4)- Un lote de 
terreno urbano signado con el lote número OCHO de la manzana 
CIENTO TRES, ubicado en el Barrio “Nueve de Octubre”, S).- Otro lote 
de terreno ubicado con el numero CERO CUATRO, manzana numero 
CERO UNO, sector número CATORCE, Lotización Magdalena Dos de la 
Parroquia y Cantón La Joya de los Sachas; 6).- Accionista de la 
Compañía de Construcciones y Obras Civiles SILVAZAP CIA. LTDA: 7).- 
Accionista de la Compañía de Constructora DON PEPE CONSTRUPEPE 
CIA.LTDA, derivados a consecuencia del fallecimiento del causante y 

establecidos por la Ley a favor de los herederos, y de ser el caso de 
otras entidades públicas y privadas.- EL NOTARIO PRIMERO DEL 
CANTÓN SHUSHUFINDI DR. PATRICIO TAPIA CARPIO, CONCEDE 

LA POSESION EFECTIVA, pro indiviso y sin perjuicio de terceros de 
los bienes dejados por el causante JOSE MESIAS SILVA NARVAEZ, a 
favor de sus tres hijos GERARD JOSUE, JOSTIN JAIR SILVA 
CARABALÍ, y; JOSSELYN PAMELA SILVA CASUAL. Se conferirá Copia 
de esta acta para los efectos de Ley, pertinentes por lo que se concluye 
la presente acta.- DOY FE.- 

Ho
ja
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DECLARACION JURAMENTADA PARA 

ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR: JOSE 

MESIAS SILVA NARVAEZ. 
OTORGADO POR: ELENA ELIZABETH 

CARABALI MENDOZA. 

A FAVOR DE: GERARD JOSUE, JOSTIN 

JAIR SILVA CARABALÍ, Y; JOSSELYN 
PAMELA SILVA CASUAL. 

Di Dos Copias 

Ha Ciudad de Shushufindi Provincia de Sucumbios, de 

pública del Ecuador a, veinticuatro de octubre del 

dos mil trece, ante mi Doctor Patricio Tapia Carpio 

lo Primero de este Cantón Shushufindi comparece 

iealidad de peticionaria declarante por los derechos 

representa a sus dos hijos la señora: ELENA 

ZABETH CARABALI MENDOZA, con número de 

tula, dos, uno, cero, cero, tres, cinco, cinco, uno, siete 

pr siete (210035517-7), Ecuatoriana de nacionalidad, 

lor de edad, de estado civil soltera, domiciliada en 
Cantón Shushufindi, Provincia de Sucumbios, 

fública de Ecuador; a quien doy fe de conocerle 

arece con el fin de realizar la presente declaración, al 

del documento que textualmente se transcribe.- 

TA.- SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

a su cargo sírvase autorizar una de 

ELARACIÓN JURAMENTADA, contenida en las 

lentes — clausulas:  PRIMERA.-  OTORGANTE.- 

arece a la celebración de la presente escritura pública 

 



20 

21 

2 

23 

2 

25 

26 

21, 

28 

29 

   
     
    

     

   
   
   

    
     

    

   
     
   
   

La Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, falleció ej 

señor: JOSE MESIAS SILVA NARVAEZ, el once de Octubre! 

del dos mil Trece, inscrita la defunción en el Registro Cin 

del Cantón Shushufindi, Provincia de Sucumbios, con e 
Numero de Registro D-720-000001-45 del catorce d 

Octubre del dos mil trece, según consta de la partida 

defunción que se agrega como documento habilitante, 2 

vida el causante procreo tres hijos de nombres GE 

JOSUE, JOSTIN JAIR SILVA CARABALÍ, y; JO! 

PAMELA SILVA CASUAL, según justifico con las pa 

de nacimientos, quedando como únicos y u 

herederos del causante sobre los bienes y 

sucesorios. e) En vida el causante JOSE ME, 

NARVAEZ, Dentro de los. bienes y derechos en dl 

concederá constan únicamente aquellos benefic 

como: 1).- Un vehículo GRAND VITARA SZ 2.0L 5) Pi 

Marca Suzuki, de Placas TBB4285, color Verde, 

tarjetas de débito del BANCO NACIONAL DE FON 

INTERNACIONAL, 3).- Dos cuentas de ahorros con. 

su favor; Una en el Banco Nacional de Fomentí 

con el numero 100003610-0, y; la otra cuenta € 

Internacional signado con el número 011077387 

lote de terreno urbano signado con el lote número! 

la manzana CIENTO TRES, ubicado en el Ba 

Octubre”, 5).- Otro lote de terreno ubicado con. 
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BRO CUATRO, manzana numero CERO UNO, sector 

lero CATORCE, Lotización Magdalena Dos de la 

prog ía y Cantón La Joya de los Sachas;  6).- 

hionista de la Compañía de Construcciones y Obras 

SILVAZAP CIA. LTDA: 7).- Accionista de la 

impañía de Constructora DON PEPE CONSTRUPEPE 

LTDA, derivados a consecuencia del fallecimiento 
causante y establecidos por la Ley a favor de los 

ederos, y de ser el caso de otras entidades públicas y 

ladas.- TERCERA.- DECLARACIÓN JURADA.- Con 

ff untecedentes expuestos, la señora: ELENA 

ZABETH CARABALI MENDOZA, bajo la gravedad del 

mento declara que existe como únicos y universales 

éderos del fallecido JOSE MESIAS SILVA NARVAEZ 

tres hijos GERARD JOSUE, JOSTIN JAIR SILVA 

RABALÍ, y; JOSSELYN PAMELA SILVA CASUAL., 

RTA.- PETICION.- Por lo expuesto la compareciente, 

do su ánimo entrar en posesión efectiva de los 

es y derechos sucesorios dejados por el causante 

ntestato y amparados en lo dispuesto en el numeral 

e del artículo siete de la Ley de Reforma a la Ley 

arial, publicado en el suplemento del Registro Oficial 

enta y cuatro del cero ocho de noviembre de mil 

cientos noventa y siete, Solicita al señor Notario que 

mese usted Señor Notario agregar las 

ISulas de estilo para la plena  vali    
 



1 perfeccionamiento de esta escritura  púbr 

2 Atentamente.- Abg. Patricia Vera Zambrano Matri 

  

     

      

    

   

número veintiuno guion dos mil dos guion tres del F; 

de Abogados del Ecuador.- Hasta aquí la decli 

s/ que la compareciente la ratifica en toda y cada una 

2/6 sus partes, la misma que queda elevada a Es 

7 Pública con todo su valor.- Para el otorgamiento de 

3 presente Escritura se observaron los preceptos legal 

9 del caso, y leida al compareciente por mí el Notario, 

10 ratifica y firma conmigo en la unidad del acto, 

1 excepción del señor quedando incorporado al pi de 

12. de esta notaria, de todo lo cual Doy fe.- 

  20 E 
21 ELENA ELIZABETH CARABALI 
E €. €. 210038817-7 

 



IN 

sl 2 0%. S A PÚBLICA    
- NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE - 

Av. Policia Mucional y Jer Montao. Telefax: 062 839-148 / 042 829-739) Cul: o99eco9e79 EMAIL ratrciodO, taco 

  

Otorga OCTAVA COPIA CERTIFICADA, de la 
presente Escritura Pública de Escritura Pública De: ACTA DE 
POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 
POR; JOSE MESIAS SILVA NARVAEZ. A Favor De: 
GERARD JOSUE, JOSTIN JAIR SILVA CARABALÍ, y; 
JOSSELYN PAMELA SILVA CASUAL. A Favor De: A 
QUIEN INTERESE, con número cronológico P015907, folio 
número veinte mil setecientos ochenta y ocho, que se encuentra 
a mi cargo en el Libro de Protocolo, Celebrada el veinticuatro de 

octubre del año dos mil trece, la misma que sello y firmo en 
Shushufindi a, 08 de Marzo del año dos mil dieciocho, por todo 

lo cual doy fe.- 

 



BLICA DEL ECUADOR Pp 
eral de Registro Civil, Identificación y Cedulación a 

REGISTRO ORIGI 
SIN COSTO. 

    
   
   

  

   

   

  

    
    

   

  

SCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D - 720 - 000001 - 45 

SUincia de SUCUMBIOS, cantón SHUSHUFINDI, parroquia SHUSHÚFINDI CENTRAL, el 
OCTUBRE DE 2013, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extieñde la presente acta de 

PELLIDOS DEL -FALLECIDO: JOSE .MESIAS SILVA NARVAEZ NACIONALIDAD 
EXO- MASCULINO, ESTADO CIVIL: DIVORCIADO, EDAD: 38 años 

DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del ORELLANA, cantón JOYA DE LOS 
LA JOYA DE LOS SACHAS, 11 DE OCTUBRE DE 2013. 

'E: INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: 
-EVALLOS. 

DOS DEL PADRE: AUGUSTO GONZALO SILVA. 
IDOS DE LA MADRE: MARÍA ELINA NARVAEZ     

          
dos de quien solicita la inscripción: OSWALDO WILFRIDN 
O) 1711340750, nacionalidad ECUATORIANA. 

   ñ 
( A El 

cante EA, 10 ZOP O. toma det etegado 
FRIDO SILVA NARVAEZ HARCISA BEATRIZ ROMERO MEJIA 

AINDDERIATO 
erro po NROUERO, SMUSNUFIOL 14 DE OCTUBRE DE 2013 

   

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR -. 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICO: Que en“el registro de nacimientos de: "RANAS 
a ener nretar Del Canton SANTO DOMINGON**% 

correspondienta a, =7<2000,Towo, ¿dd acragina y 10 4 ABAACSTON 

la inscripcion de: SILVA CASUAL JOSSELYN PAMELA 

  

nacido en: SANTO DOMINGO DE CO ** — , Canton: SANTO DOMINGO ++ 

provincia de STO DGO TSACHIL; el DIECIOCHO * de. MAYO *%* del 

rr menn anna men mriaa ¡HIJA de: SILVA NARVAEZ JOSE MESIAS] 

nacionalidad ECUATORIANA*****kx ; y de: CASUAL BONETE TRANSITO 

nacionalidad ECUATORIANATHte*. 

    

  

SHUSHOPINDI A *eeet* a, 22 de peróBRES del 2013. 
da PS 

Cedula: 235004771-4 l    

  

DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL 

  

DO CERTIFICADO DENACIMIENTO O sor A 

[O CERTIFICADO DE MATRIMONIO, INDICE O BACTIL CUAL: 

LD CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN O DATOS DE FILIACIÓN D acta 

[O RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS O PaazÓN DE NO EXISTENCIA DEUN 

b381419 

 



> 
D.200 x     

  

     
     

    

    

     

DE SUCUMBIOS 

Que en el registro de n A 
Del Canton FCO. DE ORELLANA******x* 

2010 Tomo  1- Pagina .66, Acta 66 ; consta 
SILVA CARABALI GERARD JOSUE 

  

'O.FCO.ORELLANA/COCA** 
ORELLANA+**4**+7 el CUATRO **** de ENERO *** del DOS MIL 

I1JO de: SILVA NARVAEZ JOSE MESIAS 
7 y de: CARABALI MENDOZA ELENA ELIZABETH 

    

   

    

¡NACIMIENTO O COPIA CERTIFICADA KI DOCUMENTO SOLICHUO, 

    

MATRIMONIO ÍNDIGE Ó DACTILAR. CUALQUIER CLASE. 
O DATOS DESILIACIÓN E ACTA DE RECONOCIMIENTO 

DMINISTRATIVAS DO Razón DENO EXISTENCIA DEUNHNO, 

  

381306 A ooo



   

   

         

     
          

   

   

     

  

REPÚBLICA DEL ECUADO ie 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaci 

  

DIRECCION PROVINCIAL DE SUCUMBIOS 
    

PARTIDA DE NACIMIENTO 
  

  CERTIFICO: Que en el registro de nacimiéntos de; ****+arrerrreea] 
ARRAR MARA RARA TARA RA RAYO RRA RA RARA RAR Del Canton FCO. DE ORELLANA 
correspondiente a — 2011 Tomo 6-OT Pagina $9”, Acta 89 y 
la inscripcion de: SILVA CARABALI JOSTIN JAIR 

  

nacido en: PTO.FCO.ORELLANA/COCA** , Canton:' FCO. DE ORELLANA** 
Provincia de ORELLANA*******; el DIECISEIS * de . FEBRERO * del $ 

ONCE] +krRarracanri es aanzares ¡HIJO de: SILVA NARVAEZ JOSE MESIAS 
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de CARABALI MENDOZA ELENA E 
nacionalidad ECUATORIANA*** eS 

    
  

SHUSHUFINDÍ******=*** a, 14 de OCTUBRE * del 2013. 
  

Cedula; 225001963-1 

    

    

  

OD CERTIFICADO DE NACIMIENTO. (DO COPIA CERTIFICADA: 
O CERTIFICADO DE MATRIMONIO ÍNDICE Ó DACTILAR. 
DD CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN a ¡DE FJUACIÓN 
O RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DO Razón DE NO EXISTENCIA 

b381305 

 



  

¡TÓNOMO DES 

   

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
do mediante ordenanza municipal RO, N“514- 17-08-2011     
       

   

    

    

     
   

*.99-CMSFD-171 el 

Bi La PROPIEDAD 

GOBIERNO AUTONOMO DES. MUNICIPAL DE SHUSH 
DEPARTAMENTO FINANCIERO 

IMPUESTO PREDIAL URBANO 

CONTRIBUYENTE: SILVA NARVAEZ - JOSE MESIAS 
RUCICC: 1713059481 

Dirección Domicilio: LOTIZACION ZENEIDA 

TO 
“Dra. Sara Serrano, Registradora de la Propiedad y 
Cantón Shushufindi, en Forma Legal Certifica que 
Índices de los Registros de Embargos, Hipotecas, 

ide Enajenar y demás gravámenes que afecte al Inmueble 
= SILVA NARVAEZ JOSE MESIAS, Con Cédula de 
o. 171305948-1, de Nacionalidad Ecuatoriano de Estado 
lo, quien adquiere un lote de terreno urbano Otorgado por: 

uís Aurelio y Cuichan Haro María Eustaquia, con 
10202787-9 y 210026581-4, los vendedores son 

lote de terreno rural ahora Urbano, signado con el No. 
es de cabida de 51.40 hectáreas de superficie, ubicado en 

Cantón Shushufindi, Provincia de Sucumbios, adquirido 
lencia de adjudicación del Jerac, inscrita en el Registro 

de Shushufindi el veintinueve de Junio de mil 
foventa. Sobre el inmueble se procede a desmembrar un 

,33 m2 de superficie para la formación del Barrio 9 de 
Hque se procede a elaborar los 

del I Municipio de Shush 

    

    
    

    

       

    
     
    

      

     

  se presentan a 

Au9mo que por 

Municipal. de lustre n 

  

   

rio 9 de Octubre, 
"Noviembre de mil 

¡e del Jefe de Planificación Urbana, planos 
blica de Shushufindi, el cinco de Junio 

)=e inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo 
¡al se encuentran los lotes signados con el No. 08, de la 

3, cuya cabida es de 387.37 m2 de superficie, ubicado en el 
bre, de la Parroquia y Cantón Shushufindi, Provincia de 

Dentro de lo siguientes linderos: NORTE.- Con el lote No. 
'metros. SUR.- Con el lote No. 07, en 28.07 metros. ESTE.- 

o. 06, en 13.80 metros. OESTE.- Con la Calle Haiti, en 

is. Escritura pública de compraventa celebrada, el trece de 
dl en la Notaria Primera del Cantón Shu: oe 

16/10/2013 
16:12:26 
No. 4910 

    

  

     

  

     
     

  

UFI 

TITULO DE CREDITO No.: 2013-01 

CLAVE CATASTRAL: 21045001042: 

  
     

   
  

  

    

  

SITIO/BARRIO: 9 DE OCTURRE NN 
Calle: MAITE 

Númaro: 
AxauJO Msc Terrano: $ 2,729.15 tempera PS A 2,766.55 Seva hdmirirvatves: $ 

Impuesto Solar No Edif $ , 
Soler No Edif. Vaz dla moicds y se. Corarucón Obra 

Rebaja Mipotaceria: 0.00 a 
RECOLECCION DE BASURA: Base Imponibla: 3,495.58 ya! 

Fecha de Emisión: — 01/01/2013 
Foche Recaudeción: — 08/02/2013 00:00 

FIEL COPIA DEL TITULO ORIGINAL 

DIRECTOR FINANCIERO 

       

    

     

0: 
DESCUENTO: 
RECARGOS: 
INTERESES: 

TOTAL A PAGAR:



    
0 AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 

Fundado el 9 de agosto de 1988 - Registro Oficial N* 996 
     

    
  

      
¡úmero: 1291, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 1652: 

INFORMACIÓN REGISTRAL | 
55, 17 de octubre de 2013 

Joya de los Sachas 

IODOOODOROIOLOOLOOAAXXXXXX 

do'en la Manzana No. 01, sector No. 14, Lotizacion Magdalena Il, parroquia y canton La 
provincia de Orellana. 

LOTE No. 01, EN 16,22 METROS. 

Número y facha deloscripción — Folio Inicial 
SE esca se 

ole, 02 de mayo de 2012 
307 Pollo al: 587     Folio Inicial 

  

provincia de Orellana 
y Domicilio de as Partes: 

CHlla O RUC Nombre y/o Rasda Social 
V-A3OS9A81 Sia Narvaez Jose Mesas 
DE.O1178795 Cantilo Lucio Caras Eduardo 
IT-AOGO8041 Traj Cel Mirian Cecilia 

Esso CMI Demicl 
Drvociado. —— Joya delos See 

Joya de os Sac 
Joya doy Soo 

  

S FUNDADORES YJAIME ROLDÓS, exo a e 14 ela li e 
00015 

Goya PuumcuLruRA ma a 
ADMINISTRACIÓN 2009-201:



  

     

    

     

   
      

Emitido a las; 11:15:48 del jueves, 17 de octubre de 2013 

YESSENIA 
2013-1291 

  

    Ae . 

CONTRIBUYENTE : SILVA NARVAEZ JOSE MESIAS 

  

  

pá 

   
   

   
    

    

       

e 
Descrip Direccion S L” BARRIO/BARRK 
LOTIZACION AREA TERRENO 684 Terres 
AREA C TRUC 120:00 Aval 

  

97.68 

 



 



  

 



  

    

   

    
   

    
   

  

'AÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 del 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Y 
== E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

Usuario: jjquilumbs 
¡DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS CIVILES SILVAZAP CIA. LTDA. 

    

   

| ACCIONISTAS 

     
     

    

APITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $) 400 
            NOMBR    ACIONALIDA APITAL 

  

       NARVAEZ JOSE 

  

JAS 
ANDRADE LUIS ANTONIO 

  

     
          RICIO LUIS 

  

or       'ONAL 
TOTAL (USD 5) 

00, 

     

    

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 

  

     

   
       

   

    

  

   

  

06:15:08 

   ¡pómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendancia de Compañías, se etectóa Bn los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ri ga pacto de la ulandad de Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal. respecto de la cesión de participaciones se dc: *. En el bro erbrá la cesión y. practicada ésta, se anulará el certcado de aportación coraspondie ÍDesde luego. el púrato final del citado articato 
relerente la constitución dela soc 

18 infere que, es de exclus 

        

    

    
    

  

   responsadiidad de los represemtartas legal los Registradores Mercanties y Notarios con el acto de ragievo en los 
0 participaciones de las mismas compañías de o     

  

Entro societaío no asume respecto de la veracidad y legalidad delas 
salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas pusdan 
¡de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañias son 

fu delos iros de la compañia”. Exacta que pueda ser Ar. 440 dela Ley en materia 

   
   

  

Jidariamente responsables para con la 
ifcada por la Superintendencia de   

ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, [O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN



 


